
  

Dr. JAIME CONCHA ZAMBRANO 
ABOGADO 

Quito, marzo 23 del 2011 

: Señor 

GALO OSWALDO GARZON ANATOA 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio del presente informo a Usted, que de conformidad a la Disposición 
Transitoria Primera de la Escritura Pública de Constitución de 
“CONSTRUCTORA GARZÓN ANATOA CIA. LTDA.”, celebrada el día dieciocho 
de febrero del año dos mil once, los comparecientes al acto constitutivo 

tuvieron a bien designarlo a Usted, para que se desempeñe en el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario de tres años, 
conforme lo dispone el artículo décimo octavo del Estatuto Social. 

La compañía “CONSTRUCTORA GARZÓN ANATOA CIA. LTDA.”, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 
Cantón Quito, el 18 de febrero del 2011 y está debidamente inscrita, con fecha 
22 de marzo del 2011, bajo el N* 0926, del Registro Mercantil, Tomo 142, en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio de la compañía. 

De conformidad a la disposición contenida en el articulo décimo séptimo del 

Estatuto Social, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 
la ejercen indistintamente, el PRESIDENTE o el Gerente General. 

Debidamente autorizado, 

Atentamente, 

    
Dy. JAIME CONCHA ZAMBRANO 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “CONSTRUCTORA 

GARZÓN ANATOA CIA. LTDA.”, y prometo cumplir con mis funciones de acuerdo 
a lo establecido en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía.- Quito, marzo 24 
del 2011 

Y. A tó 
GALO OSWALDO GARZON ANATOA 

GERENTE GENERAL “CONSTRUCTORA GARZÓN ANATOA CIA. LTDA.” 
C.C. 170473875-4 
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